
Arturo Pérez asume la titularidad 
de la Junta Política y de Gobierno

Atenderá hoy el Congreso local la resolución del TEE

Mientras que a Mirna Zavala le estarían restituyendo comisiones 
arrebatadas

MERCADO JOVEN MORELOS

Alerta la Ceagua ante presunta 
agua contaminada en las pipas

Se sospecha de ello en el líquido que reparten las 
empresas particulares

Los organismos operadores municipales son los 
obligados a verificar

GERARDO SUÁREZ DORANTES    03

Alrededor de 250 mujeres y hombres participaron en la puesta en marcha de la estrategia nacional Mercado Joven Morelos. Muchos de 
ellos reconocieron al gobierno del estado por la apertura de nuevos espacios para que puedan exponer y ofertar sus productos o servicios, 
lo que también impacta en beneficio de la economía estatal.

Un capítulo más en la pugna intestina de “nuestros” representantes
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Autoridades de 
seguridad, rebasadas: 
vicario Tomas Toral

La Iglesia católica pidió al gobierno 
del estado el cese la ola de violencia 
que deja muertos y desaparecidos. 
En entrevista, el vicario de diócesis 
de Cuernavaca, Tomas Toral Nájera 
lamentó que aumente las víctimas 
del crimen, indicó que las autorida-
des de seguridad están rebasadas 
y no generan un “estado tranquilo”. 
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Se suma la Iglesia al 
repudio por la muerte 
de tres jóvenes
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Pese al rechazo de alcaldes, van 
diputados por reforma electoral

Pretenden incrementar de 20 a 30 curules en el 
Congreso local

El Constituyente Permanente definirá si lo aprueban 
o revierten

Obligaban a los 
conductores a invadir
el carril contrario

Automovilistas alertaron sobre la 
presencia de presuntas estudiantes 
de la normal rural “Emiliano Zapa-
ta”, de Amilcingo, sobre la autopis-
ta Siglo XXI a la altura del plantel 
educativo, donde buscaron parar 
autobuses y camiones. La denuncia 
la hicieron llegar aproximadamente 
a las 18:45 horas del sábado. 
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Acusan a normalistas 
por caos y riesgo 
en autopista

Apunta la comisionada 
ejecutiva de atención a 
dicho grupo

En Morelos sólo ocho de los 36 mu-
nicipios tienen Unidad de Atención 
a Víctimas, reveló la comisionada 
ejecutiva de Atención y Reparación 
a Víctimas del Estado de Morelos, 
Penélope Picazo Hernández. “Te-
nemos municipios que han trabaja-
do en el tema como Puente de Ixtla, 
Yecapixtla, Xochitepec.
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Mayoría de municipios, 
sin su Unidad de 
Atención a Víctimas
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La Comisión Estatal del Agua (Ceagua),  
alertó sobre posible agua contaminada distri-
buida a través de pipas de empresas particu-
lares.
En entrevista, el secretario ejecutivo de la Co-
misión, Jaime Juárez López, comentó que, 
ante la escasez del vital líquido, empresas han 
explotado el mercado de la distribución de lí-
quido en pipas.
Además, advirtió sobre la falta de regulación 
sanitaria en el agua que suministran pipas.
Incluso dijo que han detectado vehículos 
transportaban agua, pero señaló que se desco-
noce el nivel cloración permisibles de acuerdo 
con la norma oficial mexicana.
Agregó que el agua suministrada por pipas 
particulares proviene de pozos que carecen 
de las instalaciones necesarias para garantizar 

la calidad del agua; las pipas no son revisadas 
por ninguna autoridad y carecen de mante-
nimiento en su tanque de almacenamiento y 
mangueras de llenado; y que generalmente el 
agua que suministran no es clorada por lo que 
puede estar contaminada bacteriológicamente
Pero indicó que los sistemas operados de agua 
de los 36 municipios están obligados a garan-
tizar que el vital líquido de las pipas de agua 
llegue en condiciones óptimas para el consu-
mo de la población que lo necesita.
El funcionario estatal insistió que los organis-
mos operadores municipales tiene la necesi-
dad de incrementar esta verificación, debido a 
las altas temperaturas.
Informó que el ciudadano debe verificar la ro-
tulación de la pipa con la franja azul claro y la 
leyenda “Agua Potable” y de la Comisión para 
la Protección Contra Riesgos Sanitarios del 
Estado de Morelos (COPRISEM).

A pesar del rechazo de la mayoría de los al-
caldes de Morelos -que son el constituyente 
permanente- y los que deciden aprobar o re-
chazar las reformas constitucionales, el coor-
dinador del Grupo Parlamentario del PAN 
en el Congreso, Óscar Cano Mondragón, 
aseguró que van por la reforma electoral 
para incrementar de 20 a 30 diputados para 
el proceso electoral del 2024.
En entrevista, el diputado plurinominal del 
Partido Acción Nacional, aseguró que no 
solo tiene que ver con el tema del aumen-
to en el número de los diputados y que a 
veces, los periodistas son quienes lo acotan 
únicamente a los legisladores, debido a que 
también tiene que ver con
los regidores en las diferentes alcaldías. 
Como argumento, señaló que hoy en día hay 
alcaldes - sin decir cuáles- que ganaron y no 
tienen un solo regidor de ellos, lo que no les 
da gobernabilidad.
Sin embargo, reconoció el legislador panis-
ta que en la coalición “Vamos por Morelos” 
que lo integran el PAN, PRI y PRD están 
trabajando en una propuesta en dos senti-
dos:
La primera, va enfocada en las reformas 
constitucionales y en las que tendrán que ve-
rificar si hay o no condiciones para hacerlo, 
luego de reconocer que es el Constituyente 
Permanente el que tendrá que avalar un de-
terminado número que son los municipios y 
sus respectivos
cabildos.
El segundo punto, agregó, es el Plan B que 
ya tienen y que consiste en arreglar las leyes 
reglamentarias con todas las acciones afirma-
tivas como por ejemplo los: afrodescendien-
tes, los integrantes de la comunidad LGB-
TQy+, así como los indígenas, personas con 
capacidades
diferentes y otras más que salieron al final 
pero que al no estar bien normadas las leyes 
a derivado en controversias constitucionales 
existentes actualmente, ante el Tribunal Es-
tatal Electoral.
Y a pesar de que, hay al menos 24 alcaldes 
inconformes con la determinación del Con-

greso lo que provocó que se haya presentado 
la controversia constitucional que interpu-
sieron ante la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN) por el tema 
del Presupuesto 2023, el diputado local del 
PAN, Óscar Cano Mondragón lo minimizó 
al mencionar que son menos y que por esa 
razón, estarían buscando aprobar las leyes
secundarias que en otro momento, se ten-
drán que arreglar para qué quede muy claro 
los requisitos las formas. “Nosotros estamos 
hablando de 30 diputados para regresar a 18 
distritos y 12 plurinominales que podrían 
ser seis de primera minoría,
es decir, los seis mejores segundos lugares y 
esto hace una competencia en los distritos y 
solamente dejar seis plurinoinales”, anunció 
como parte de la reforma que se busca hacer.
- ¿Diputado, estas reformas beneficiaría di-
rectamente a los partidos políticos pero no 
a la sociedad?

- No porque al final es voto ciudadano.

- ¿Qué tan realista es la propuesta cuando 
el Congreso está enfrentado con la mayoría 
de los alcaldes que no se vieron favorecidos 
por la aplicación de 500 millones de pesos 
destinados a tres municipios: Cuernavaca, 
Yecapixtla y Yautepec?
- No, no es una confrontación con los 36 
alcaldes.
-¿ Pero sí cuando menos con 24 ediles que 
siguen inconformes y que incluso lo han he-
cho público?
- Yo creo que son menos; hay algunos y hay 
presión de varios lados. Lo que sí es cierto, 
es que es un tema que se tiene primero que 
cabildear y ver la pena si vale la pena el des-
gaste político aquí en el
Congreso. De nada serviría hacer un trabajo 
y que se detenga en la otra parte. Por lo que 
es un tema que está analizando.
Al final, lanzó la crítica contra el Constitu-
yente Permanente: Hay al menos 17 presi-
dentes municipales que están recibiendo ya 
las ministraciones económicas y a pesar de 
ello también presentaron controversias cons-
titucionales, es decir, por un lado recibo y 
por otro lado contravengo.

Este día en sesión el Congreso del estado 
generará las condiciones para que rinda pro-
testa Arturo Pérez Flores, como presidente 
de la Junta Política y de Gobierno (JPyG), 
además de la restitución de las comisiones 
en favor de la legisladora morenista Mirna 
Zavala Zúñiga, atendiendo con ello la reso-
lución emitida por el Tribunal Estatal Elec-
toral (TEE).
Al respecto, la representante popular del Par-
tido Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena), Mirna Zavala Zúñiga señaló qué 
el TEE en su resolución, ordenó dar cum-
plimiento en un lapso de 24 horas y por lo 
tanto, continuará exigiendo el cumplimiento 
para que este sea en tiempo y forma.
Sin embargo, reconoció que se encuentran 

actualmente en tiempo para poder atender 
la resolución judicial luego de que la semana 
pasada regresaron de un periodo vacacional 
que no tenía razón de ser y pese a ello, confió 
que este día lunes, durante la sesión ordina-
ria pueda darse cumplimiento a lo mandata-
do por las magistradas del Tribunal Electoral 
de Morelos.
Consideró Mirna Zavala que tendrá la reso-
lución que atenderse tal como ya se resolvió 
en un tribunal por lo que dijo, ella y muchas 
más estarán atentas y dándole seguimiento al 
caso por todas las mujeres que ejercen dere-
chos electorales.
De igual manera, consideró que la decisión 
de las tres magistradas del Tribunal Estatal 
Electoral es considerada como suficiente, al 
tiempo de reconocer que son las instancias, 
sus competencias y facultadas que tengan 
para tener en un registro a aquellos persona-
jes que ejercen a través del uso del poder una 
violencia política de género.
“Insisto, tengo que seguir luchando por los 
derechos que las mujeres y hoy tenemos en 
la materia la inscripción que se tendrá que 

Atenderá hoy el Congreso local la resolución del TEE

Arturo Pérez asume la titularidad 
de la Junta Política y de Gobierno
Mientras que a Mirna 
Zavala le estarían 
restituyendo comisiones 
arrebatadas

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Alerta la Ceagua ante presunta
agua contaminada en las pipas

GUADALUPE FLORES

hacer ante el impacto para exigir el reconoci-
miento a nuestros derechos políticos y, las re-
soluciones, que deben de atenderse de un alto 
tribunal Estatal electoral.
Consideró viable que en la vida interna de un 
Congreso, exista la distribución equitativa en 
la distribución de las comisiones entre hom-
bres y mujeres”, aseveró.
Mirna Zavala Zúñiga del partido Morena, dijo 
que sigue reconociendo como histórica la re-
solución de las integrantes del Tribunal Estatal 
Electoral porque fue consensuada y en la que 
se acredita una violencia política de género, 

que es algo que muchas mujeres han estado 
en la
lucha constante por lograr que haya una igual-
dad para tener los mismos derechos y hoy se 
materializa en esta resolución.
Reiteró que el Tribunal Estatal Electoral ga-
rantiza sus derechos políticos electorales, ade-
más de impedir la discriminación sometida al  
alejarla de la vida interna del Congreso del es-
tado al no tener sus comisiones, demostrando 
que no hay un trato igualitario por no tener 
un reconocimiento a sus propios derechos po-
líticos.

Pese al rechazo de alcaldes, van
diputados por reforma electoral

GERARDO  SUÁREZ DORANTES
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En Morelos sólo ocho de los 36 
municipios tienen Unidad de 
Atención a Víctimas, reveló la co-
misionada ejecutiva de Atención y 
Reparación a Víctimas del Estado 
de Morelos, Penélope Picazo Her-
nández.
“Tenemos municipios que han 
trabajado en el tema como Puente 
de Ixtla, Yecapixtla, Xochitepec, 
pero sólo son 8 municipios tiene 
instalado la oficina de atención a 
víctimas”, dijo en entrevista.
Pero ante el incremento de des-
apariciones en distintos muni-
cipios, anunció que pedirá a los 
ediles apoyen con un espacio físi-
co para atención a las víctimas de 
desaparición, y así evitar que se 
trasladen hasta Cuernavaca para 
recibir apoyo.

Aunque Picazo Hernández co-
mentó que mantienen brigadas 
itinerantes de la Comisión en todo 
el estado, pero no se dan abasto.
Ante esto, pidieron el apoyo de los 
Ayuntamientos para que asignen 
un espacio para que personal de la 
Comisión apoye a las víctimas de 
la violencia.
Agregó que los Ayuntamientos no 
destinan recursos apara ayuda a las 
víctimas de la violencia, pero los 
ediles pueden tener voluntad y de 
conocimiento del tema para que 
coadyuven con la Comisión Eje-
cutiva de Atención y Reparación 
a Víctimas.
Además, informó que se instalará 
un buzón en cada uno de los mu-
nicipios para que las personas tie-
nen información sobre personas 
desaparecidas, puedan ayudar a 
los familiares para su localización.

La Iglesia católica pidió al gobierno 
del estado el cese la ola de violencia 
que deja muertos y desaparecidos.
En entrevista, el vicario de diócesis 
de Cuernavaca, Tomas Toral Nájera 
lamentó que aumente las víctimas 
del crimen, indicó que las autorida-

des de seguridad están rebasadas y 
no generan un “estado tranquilo”.
Lo anterior, tras la localización sin 
vida a tres jóvenes desaparecidos en 
Morelos que viajaron a la Ciudad 
de México por una consulta médi-
ca el pasado el pasado miércoles 12 
de abril, pero dos días después sus 
cuerpos sin vida fueron hallados en 

Autoridades de seguridad, rebasadas: vicario Tomas Toral

Se suma la Iglesia al repudio por la muerte de tres jóvenes
GUADALUPE FLORES

Cuautla, Mor.- Debido a que los 
migrantes se han convertido en el 
blanco de los delincuentes y que 
las autoridades federales, princi-
palmente no hacen nada frenar la 
violencia e inseguridad que viven 
quienes buscan un mejor futuro 
para sus familias y se arriesgan a 
cruzar la frontera del norte del país, 
el Movimiento Migrante Interna-
cional que tiene su sede en Nueva 
York, conformó una delegación en 
Morelos.
El objetivo será gestionar opor-
tunidades de trabajo mediante los 
canales legales que permitan a los 
interesados trabajar en los Estados 
Unidos de Norteamérica o Canadá 
con visas otorgadas para empleos 
seguros y bien remunerados a fin 
de evitar que los migrantes caigan 
en manos de las organizaciones de-
lictivas, informó Antonio Ramírez 
Luna, presidente del Movimiento 

Migrante Internacional.
“El único pecado de los migran-
tes es solamente el afán de vivir 
en mejores condiciones de vida; 
debemos tener una legislación del 
sistema de migración, de tal suerte 
de que no podamos ser victimarios 
ni víctimas; al contrario, estamos 
abiertos para ellos y el Movimiento 
Migrante Internacional entrará en 
defensa de ellos”, apuntó.
Dijo que es necesario que el go-
bierno de México deje de ver a las 
remesas como fuente de ingresos 
por parte de quienes arriesgan su 
vida y sus familias al emigrar a otro 
país, por lo que promoverán que se 
impulsen oportunidades de trabajo 
en el país para frenar la expulsión 
de más mexicanos como mano de 
obra.
Actualmente dicha organización 
cuenta con un padrón de aproxi-
madamente 700 migrantes, prin-
cipalmente de los municipios de 
Axochiapan y Ayala. Al integrar 

la primera delegación en Morelos, 
se designó a Rosalía Ávila Oso-
rio, como delegada estatal, quien 
tendrá la tarea de organizar a las 
familias de migrantes para poder 
adquirir un terreno donde se pue-
da construir un albergue para dar 
alojamiento a quienes van en cami-
no hacia Estados Unidos de Nor-
teamérica y Canadá.
Ramírez Luna sostuvo que se tra-
ta de una organización abierta a 
cualquier grupo y organización in-
dependientemente de religiones o 
partidos políticos, porque preten-
den ser una organización civil que 
hace una labor comunitaria.
“Necesitamos primero trabajar con 
los tres niveles de gobierno, de tal 
suerte que a las familias migran-
tes se les generen programas de 
empleo, porque nos está pasando 
esto; a los migrantes se nos ha 
manejado como platos de segunda 
mes, y, no, señor; los migrantes so-
mos de primera”, afirmó.

Se conforma movimiento migrante para 
quien busca trabajo en la frontera norte

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

el paraje “El Capulín” del municipio 
de Huitzilac.
Ante esto, el jerarca católico expresó 
que “es necesario pedir un cese a la 
violencia, estos casos nos duelen a 
todos y es lamentable que vivamos 
esto”.

Lamentó que Morelos sufra por 
falta de una cultura de paz, además 
dijo “nadie tiene esa tranquilidad. 
Son lamentables esto hechos que 
seguimos viviendo”. 
También el rector de la Catedral de 
Cuernavaca llamó a los ciudadanos 

a no ser indiferentes ante los miles 
de familias que lloran la muerte de 
hijos a causa de la violencia.
Además dijo que la Diócesis ma-
nifiestan sus condolencias por la 
muerte de los tres jóvenes origina-
rios de Cuernavaca.

Mayoría de municipios, sin su
Unidad de Atención a Víctimas

GUADALUPE FLORES
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La Cámara Mexicana de la Indus-
tria de la Construcción hizo un lla-
mado a las autoridades de los tres 
niveles de gobierno para atraer 
más inversiones que ayuden a ge-
nerar fuentes de empleo y a reacti-
var la economía en la entidad.
Así lo declaró el presidente en 
Morelos de dicha cámara empre-
sarial, Armando Núñez Irragorri, 
quien precisó que es urgente que a 
la entidad lleguen más inversiones 
ya que hay muy poca obra lo que 
ha provocado problemas econó-
micos en este sector.
“Los constructores consideramos 
que no hay obras en el estado, son 
muy pocas las que hay y no alcan-
zan para las empresas, es por eso 
que estamos en una situación de 
crisis, urge pero urge la llegada de 
más inversiones, más obras para 
reactivar la economía”, explicó.
Ante tal situación, el líder empre-
sarial hizo un llamado a las auto-
ridades municipales, estatales y 
federales, para atraer más inversio-
nes y generar obra pública para las 
empresas morelenses, ya que los 
pocos proyectos que hay son otor-
gados a empresas de otros estados.
“Hacemos un nuevo llamado a 
las autoridades para que nos ayu-
den, que atraigan a más empresas, 
que haya más inversiones, los go-
biernos municipales, estatales y 
federales deben hacer todo para 
que haya más obra, pero también 
que apoyen a los empresarios de 
Morelos, que otorguen las obras 
a las empresas locales y no a las 
de otros estados que se llevan las 
inversiones”, concluyó Armando 
Núñez.

La Dirección de Protección Civil 
del municipio de Jiutepec reportó 
saldo blanco durante estas vaca-
ciones de Semana Santa, ya que 
no hubo accidentes fuertes en lu-
gares de afluencia turística.
Así lo dio a conocer el titular de 
dicha dependencia, Francisco Ba-
rona Téllez, quien recordó que 
durante estas dos semanas se hi-
cieron recorridos de supervisión 
en balnearios, plazas públicas, 
parques y centros comerciales 
para verificar que tuvieran las 
medidas de Protección Civil para 
evitar algún accidente y con ellos 
salvaguardar la seguridad de los 

visitantes.
“Desde antes de que iniciara el 
periodo de vacaciones estuvimos 
planeando los operativos de su-
pervisión, platicamos con empre-
sarios para que todo estuviera ade-
cuado para recibir a los visitantes y 

afortunadamente tuvimos la cola-
boración de los empresarios para 
ello”, explicó.
Ante tal situación, aseguró que 
esta planeación permitió tener un 
saldo blanco durante las dos se-
manas del periodo vacacional, ya 

que no se registraron incidentes 
en los balnearios, plazas públicas 
y comerciales.
“Podemos decir que tuvimos un 
saldo blanco durante estas vaca-
ciones de Semana Santa, la ins-
trucción fue muy clara por parte 

del presidente, de contar con las 
mejores condiciones para recibir 
a los visitantes que prefirieron a 
Jiutepec para pasar sus vacaciones, 
y ahí están los resultados gracias al 
esfuerzo y la participación de to-
dos”, concluyó Barona Téllez.

Los constructores 
apuran a gobiernos 
para atraer más
número de 
inversiones

EDMUNDO SALGADO

En Jiutepec hubo saldo blanco 
en el asueto de Semana Santa

EDMUNDO SALGADO
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Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

Para preservar la salud, promover el bienes-
tar físico y mental de niñas, niños, así como 
jóvenes del municipio de Jiutepec, la Direc-
ción del Deporte del Gobierno con Rostro 
Humano ofrece clases gratuitas de básquet-
bol para los referidos grupos de la población 
en las colonias Atenatitlán, San Francisco 
Texcalpan y Deportiva. 
En el presente mes de abril se cumple el pri-
mer aniversario de implementado el progra-
ma denominado  “Escuelita de básquetbol” 
mediante el cual se ofrecen clases gratuitas 
del deporte ráfaga para niñas y niños de seis 
a 11 años, asimismo para jóvenes de 12 a 14 
años de edad del municipio. 
En días pasados el alcalde Rafael Reyes sos-
tuvo una convivencia con deportistas de la 
“Escuelita de básquetbol” en la cancha de 

usos múltiples de la colonia Atenatitlán; en 
la reunión el edil se comprometió a seguir 
promoviendo el deporte como una activi-
dad tendiente a estrechar los lazos de los 
integrantes de la comunidad.
A la fecha, mediante el programa “Escuelita 
de básquetbol”, se atienden a 120 niñas, ni-
ños y jóvenes en las tres sedes municipales. 
La población interesada en inscribir a sus 
hijas e hijos lo puede hacer en el número 
de teléfono: 777-682-02-21 de la Dirección 
del Deporte de Jiutepec.
El Gobierno con Rostro Humano ofrece 
clases gratuitas de diferentes disciplinas de-
portivas en espacios públicos: ajedrez, bás-
quetbol, fútbol soccer, lucha olímpica, yoga, 
zumba, entre otros. La información sobre 
lugares y horarios se publica de manera 
periódica en la página web: www.jiutepec.
gob.mx

Cuautla, Mor.- Automovilistas alertaron so-
bre la presencia de presuntas estudiantes de la 
normal rural “Emiliano Zapata”, del poblado 
de Amilcingo, municipio de Temoac, sobre 
la autopista Siglo XXI a la altura del plantel 
educativo, después del puente, donde busca-
ron parar autobuses y camiones. La denuncia 
ciudadana la hicieron llegar aproximadamente 
a las 18:45 horas del sábado 15 de abril.
Los automovilistas que empezaron a hacer las 
denuncias a través de las redes sociales, consi-
deraron esa vía como una “zona es un desastre 
en materia de vialidad”, porque los camiones 
y autobuses al querer evitar que los detuvieran 
las supuestas alumnas invadieron el carril con-
trario lo que representaba un riesgo para los 
conductores, por lo que se hizo un llamado a 
las autoridades federales correspondientes.
Señalaron que es urgente que se les ponga un 
alto a las presuntas estudiantes normalistas, 
debido a que “estuvieron a punto de provocar 
un accidente de graves consecuencias”, porque 

los choferes de los autobuses de pasajeros en 
su afán de evitar ser detenidos y secuestrados 
invadían de manera imprudente del carril con-
trario.
Observaron que en esa zona, donde se encuen-
tra ubicada la normal rural, se vivió un verda-
dero caos vial, en donde los automovilistas tu-
vieron que hacer todo tipo de maniobras para 
evitar tener un accidente. “Es increíble que por 
más llamadas que se hicieron al 911, no llegó 
ninguna patrulla ya fuera federal (Guardia Na-
cional) o del estado a pesar de la emergencia 
que se estaba viviendo.
Destacaron que los choferes de los autobuses 
de pasajeros evitaron como pudieron que fue-
ran detenidos y secuestrados, al tiempo de que 
también previnieron que los usuarios fueran 
bajados de las unidades, como ha llegado a 
suceder.
Los mismos pasajeros de los autobuses, reco-
nocieron las acciones llevadas a cabo por los 
conductores, “siempre nos dejan a mitad de 
camino, a las estudiantes no les importa de-
jarnos a la intemperie y que corramos peligro, 

Obligaban a los conductores a invadir el carril contrario 

Acusan a normalistas por caos y riesgo en autopista
JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

DE LA REDACCIÓN 

En Jiutepec, se ofrecen clases de 
básquetbol de forma gratuita

ellas quieren los autobuses y desaparecen”.
Lamentaron que no se haya presentado alguna 
patrulla de la Guardia Nacional “para cuando 
menos conminar a la supuestas alumnas a qui-

tarse del lugar y dar paso libre a quienes circu-
laron por esa zona de la autopista Siglo XXI 
desde las 18:00 horas.
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JUEGO DE MANOS   
Diego Pacheco Los intermediarios

La variedad de contenidos que ofrece la plataforma 
Tik Tok ha ido en aumento, expandiéndose de la lógi-
ca original de microvideos humorísticos para albergar 
mensajes políticos, información de utilidad, consejos 

de moda, posturas sociales, entre muchos otros. Está diná-
mica de “crear fuera de la caja” es el caso de la creadora 
de contenido Luz Valdez, quien dedica su canal con más 
de medio millón de subscriptores para dar foco a diseña-
doras tradicionales mexicanas. 

Sus videos tienen una dinámica similar al de otras personas 
que crean contenidos enfocados en moda: una presenta-
ción de un compilado (o haul, para los más conocedores) 
de distintas piezas de vestimenta que se presentan una por 
una.

La diferencia entre este y otros canales se encuentra en el 
origen de sus prendas. Distando de la alta costura de ma-
yor visibilidad en el mundo actual, cuyos nombres conoce-
mos y recordamos, ella se acerca a personas artistas de 
bordado mexicanas. Prendas elegantes y de alta costura 
que, por alejarse de la convencionalidad de los estánda-
res extranjeros, son sujetas a regateos y banalización (en la 
arena local) y a la compra barata para su reventa a sobre-
precio en mercados extranjeros. 

En ese sentido, la intención de este canal es dar a conocer 
la belleza, calidad y la dignidad de los bordados tradicio-
nales mexicanos, y ponerlos a la par o por encima de los 
diseños realizados por mente extranjeras. Hasta aquí, todo 
bonito.

Una de las diseñadoras que han crecido de sobremanera 
a partir de estos contenidos es la artesana Feliciana Her-
nández Bautista, quien, además del crecimiento de su ta-
ller, ha creado una relación estrecha con la creadora de 
contenido. Sus diseños se basan en la comunidad en la 
que habita: Ahuirán en Michoacán

Ella, como muchas otras diseñadoras tradicionales mexi-
canas fue víctima de plagio por parte de terceros. La mar-
ca Hijos del Maíz compró, intervino y anunció como cola-
boración una prenda sin la autorización o conocimiento de 
su autora; hecho que causó indignación y controversia con 
las y los involucrados.

En este caso, es lamentable que, aunado al ya reprobable 
plagio de los diseños originales, se lucre con el nombre de 
la artesana sin su consentimiento, tomando en considera-
ción que el renombre de una artista tradicional ya es una 
condición difícil de concretar debido al mercado predo-
minantemente europeo. En español, ya es complicado el 
simple hecho de hacerse de renombre como diseñadora 
de prendas tradicionales frente a las marcas hegemónicas 

y, sobre eso, hay quienes buscan aprovechar ese renom-
bre sin dar crédito real a la persona. El Inception del abuso.

A manera de paréntesis, este no es un caso aislado, como 
se ha escrito en otras ediciones del Juego de Manos, el 
plagio de diseños originales de nuestro país para, posterior-
mente, venderlos en mercados extranjeros a precios mu-
cho mayores, es una práctica relativamente común.

A partir del plagio a la artesana, Luz Valdez se pronunció 
públicamente en contra de esta falta, hecho que la llevó 
a ser víctima de una campaña mediática de desprestigio 
entre la creadora de contenido e intermediarios de relacio-
nes públicas y el colectivo Poder Prieto.

Posterior a una serie de jaloneos, Tenoch Huerta, uno de los 
principales exponentes de Poder Prieto y figura que portó 
la prenda controversial, emitió un comunicado en donde 
escribió sobre los desafortunados eventos, el papel de los 
“intermediarios” en el caso y el abuso permanente a las 
personas artesanas de nuestro país.

Más allá de la polémica ya sobreanalizada, el (valiosísimo) 
papel de Luz Valdez como una divulgadora del arte tra-
dicional mexicano y el gravísimo y cotidiano abuso a las 
personas artesanas mexicanas; me llama la atención el 
papel que juegan los llamados “intermediarios” en este y 
en otros espacios donde las relaciones públicas juegan un 
papel crucial para concretar proyectos y alcanzar metas. 

En diálogo con una amistad del gremio, se llegó a la con-
clusión de que las relaciones públicas pueden ser ética-
mente cuestionables, y las personas lo han permitido. En 
muchos casos, cumplir con los encargos implica dejar en 
segundo plano las creencias y valores particulares, con la 
finalidad de llegar a los resultados que se esperan (y se 
exigen). El silencio estratégico durante momentos críticos y 
la resolución de conflictos debajo de la mesa, son eventos 
cotidianos; mientras que la desensibilización es una condi-
ción permanente para poder cumplir con algunas de las 
expectativas del trabajo.

Ahora, más allá de mirar los párrafos anteriores con juicios 
de valor, centrémonos en la realidad en la que existimos. 
El mundo no puede mirarse a través de lentes bicolores, 
los matices existen y las condiciones nos obligan a trabajar 
con creatividad y flexibilidad para alcanzar aquellas metas 
que tenemos. Ojo, que son también inescapables los erro-
res, para los cuales es importante estar preparados con 
una acción (o inacción) certera.

En ese sentido, con pleno respeto y reconocimiento a la 
importancia de las labores de relaciones públicas, publi-
cidad y aquellas relacionadas, la clave, me aseguran, 

está en establecer los límites a lo que uno está dispuesto 
a llegar. La firmeza que nos brinda el respeto a nuestras 
creencias no es excluyente de la condición de la flexibili-
dad necesaria para aspirar a alcanzar las metas que nos 
proponemos. El equilibro es la clave.

Por cierto

 Regresamos de un merecido descanso con motivo de la 
Semana Santa, la cual espero hayas podido disfrutar como 
tú quisieras. Para algunas personas, esta temporada vaca-
cional es sinónimo de sol, playa y diversión; una temporali-
dad ampliamente esperada por las personas encargadas 
de los servicios turísticos de los distintos puntos de nuestro 
país. 

En paralelo, las autoridades de gobierno preparan el esce-
nario para hacer de su espacio un destino deseable y ca-
paz de recibir a las y los turistas. Ello, en ocasiones, puede 
implicar que se tomen decisiones desafortunadas. Tal es el 
caso de Huatabampo, en Sonora, donde la coordinación 
de ecología del gobierno municipal se dio a la tarea de 
extirpar los aguijones de las mantarrayas, con la finalidad 
de que estas no picaran a los turistas que se esperaba lle-
garan a su playa.

Estos animales realizan visitas periódicamente a las playas 
de Sonora, como parte de su ciclo reproductivo, por lo que 
más allá de un hecho extraordinario, esta es una activi-
dad recurrente en respuesta a un fenómeno natural que, 
en efecto, puede generar riesgos para las personas turistas.

El turismo es una de las principales fuentes de ingresos en el 
país. Si bien es importante impulsar esta industria en bene-
ficio de las familias que de ella subsisten, no debemos per-
der de vista que uno de los grandes atractivos de México 
es su riqueza natural. Casos de violencia ecológica como 
este no solo tienen un impacto negativo en los ecosiste-
mas y la fauna de nuestra nación —un hecho que, por sí 
solo, es gravísimo— sino que, además, podrían impactar 
de manera negativa al sector que, en el papel, se busca 
proteger.

Finalmente, la coordinadora municipal de Ecología fue 
suspendida del cargo, aunque, más allá del corte de ca-
bezas, vale la pena apostar por el llamado que realizan las 
organizaciones en favor de las causas naturales: la educa-
ción y concientización para prevenir los ataques, volunta-
rios e involuntarios, al medio ambiente.

Cuidemos lo nuestro:

diegopachecowil@gmail.com

OPINIÓN  
Valeria Martínez 

Guzmán 

Rosa Icela en Washington

El fentanilo es un fármaco que se utiliza como droga 
ilegal, un opioide sintético, 50 veces más potente 
que la heroína y hasta 100 veces más potente que 
la morfina. Es la droga que tiene en alerta máxima a 

las autoridades de Estados Unidos, ya que su consumo ha 
ido en aumento sostenido y ha causado miles de muertes 
en la Unión Americana.

El Resumen Ejecutivo del Informe Mundial sobre las Drogas 
2020, de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito (UNODC), señala que la facilidad de fabricación 
y los bajos costos de producción, al igual que la escasa 
regulación de muchos de los análogos del fentanilo  o de 
sus precursores mantienen la disponibilidad de esas sus-
tancias en los mercados farmacéuticos y en los mercados 
ilícitos, lo que dificulta su detección y la prevención de su 
consumo.

En el informe de Cero Impunidad presentado en el mes de 
marzo pasado señala que del 6 al 20 de febrero de 2023, 
se aseguraron 35.2 millones de dosis de fentanilo con un 
peso de 65 kilos, es decir; el número de dosis de fentani-
lo aseguradas en el país aumentó casi nueve veces en 
comparación con lo decomisado en el periodo anterior, al 
incrementarse de 35.2 millones de dosis a 302 millones, un 
aproximado de 857 por ciento.

Derivado de esta crisis de esa sustancia que ha causado 
cientos de miles de muertes en Estados Unidos, el gobierno 
americano, el gobierno canadiense y el gobierno mexica-
no han establecido mecanismos de coordinación, en el 

Marco del Entendimiento Bicentenario.

Aunado a esta coordinación y como parte de estos esfuer-
zos en el combate a esta epidemia de opioides, el 12 de 
abril del año en curso, el Ejecutivo Federal creó mediante 
decreto la “Comisión Presidencial encargada de la coordi-
nación nacional para combatir el tráfico ilícito de drogas 
sintéticas, y armas de fuego, y sus municiones”,  la cual 
esta integrada por el presidente de la República, por fun-
cionarios de de las Secretarías de Gobernación, Relacio-
nes Exteriores, Marina, Salud, Seguridad y es presidida por 
la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa 
Icela Rodríguez . 

Esta comisión presidencial, acudió a Washington la sema-
na pasada para una reunión de alto nivel con autoridades 
encargadas de atender la crisis de fentanilo. Lo destacable 
de esta reunión fue el liderazgo de la “Zar antifentanilo” , la 
secretaria Rosa Icela Rodríguez, la cual señaló ante los fun-
cionarios de América del Norte que, la estrategia a seguir 
ante esta terrible crisis de salud y seguridad; es buscar una 
solución en conjunto, es decir una solución binacional, au-
mentando incautaciones de drogas y armas, continuando 
con la detención de objetivos prioritarios, desmantelando 
sus redes financieras y debilitando la capacidad y cade-
nas de suministro del crimen organizado. Así como, com-
partiendo información para reducir el tráfico de armas y 
municiones, sin dejar de lado los esfuerzos para bajar el 
consumo de drogas sintéticas; frenando el tráfico ilegal de 
precursores químicos, y fortaleciendo su control y la aplica-

ción de sanciones. 

En resumen, generando una mayor operación y coadyu-
vancia pero siempre con la claridad de que todo lo ante-
rior, se llevará a cabo en el marco de una relación entre 
iguales. 

La funcionaria federal representó de manera responsable y 
soberana a nuestro país, señalando que: 

“El Gabinete de Seguridad de mi país defenderá con he-
chos la dura campaña política electoral emprendida con-
tra México. Es nuestro México y lo vamos a defender a to-
dos los lugares, con resultados, con honestidad y con valor, 
frente a un pequeño grupo que hace propuestas inviables 
e inaceptables en lo que debe ser un esfuerzo, no de agre-
sión sino de cooperación permanente.”

Sin duda, el papel de  la secretaria en Washington repre-
sentó un golpe de liderazgo y de defensa de nuestra so-
beranía, porque esta crisis ha permeado en los sectores de 
salud, seguridad y educación; comprometiendo el futuro 
y la seguridad de cientos de miles de jóvenes, por ello es 
esperanzador que una funcionaria todo terreno como Rosa 
Icela Rodriguez sea quien encabece estos esfuerzos para 
atender la crisis de fentanilo, si desde un enfoque de segu-
ridad pero sobretodo, con un enfoque de prevención; sin 
perder de vista que el objetivo primordial de estos esfuerzos 
coordinados es la construcción de paz. 

Valeria Martínez Guzmán. 
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EDICTO
DANIELA DUEÑAS FIGUEROA y
MARTHA EUGENIA FIGUEROA HERZBERG.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

 Se le hace saber que en los autos del ex-
pediente número 233/2018-2, relativo al juicio ES-
PECIAL DE DESAUCIO, promovido por ADRIAN 
GUERRA YAÑEZ, en contra de DANIELA DUEÑAS 
FIGUEROA y MARTHA EUGENIA FIGUEROA 
HERZBERG; la Juez Cuarto Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, mediante auto de fecha dieciséis de marzo 
de dos mil veintitrés, ordenó notificar a las deman-
dadas incidentistas DANIELA DUEÑAS FIGUE-
ROA y MARTHA EUGENIA FIGUEROA HERZ-
BERG, en términos del auto de catorce de octubre 
de dos mil veintidós, en consecuencia se le notifica, 
por medio de edictos para su publicación por tres 
veces de tres en tres días en el “Boletín Judicial” y 
en el periódico de mayor circulación, que se editan 
en esta Ciudad, asimismo por este medio le empla-
zo para que dentro del término de TREINTA DIAS 
contados a partir de la última publicación, produzca 
contestación a la demanda entablada en su contra, 
por lo que le requiero para que señale domicilio 
dentro do esta Jurisdicción para oír y recibir notifi-
caciones, apercibiéndole que en caso de no hacer-
lo, las posteriores notificaciones aun las de carácter 
personal les surtirán efectos por medio de Boletín 
Judicial; quedando a su disposición en la Segunda 
Secretaria del Juzgado Cuarto Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, ubicado en calle Leyva número 7, Colonia 
Centro de Cuernavaca, Morelos, las copias simples 
de traslado de la demanda y de los documentos ex-
hibidos

Cuernavaca, Morelos a 24 de marzo de 2023.

A T E N T A M E N T E
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. VERONICA NAJERA VASA.

Vo.bo.
JUEZ CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ES-
TADO.

LIC. VALERIA VALENCIA VEGA ALTAMIRANO.

EDICTO
BANCO NACIONAL DE CRÉDITO
AGRÍCOLA Y GANADERO S.A.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.
PRESENTE.

 Ante este Juzgado Tercero Civil de Prime-
ra Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado 
de Morelos, se encuentra radicado el expediente 
624/2020-3 relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECA-
RIO, promovido por ALEJANDRO ISIDORO MEN-
DIETA MORALES en su carácter de Albacea de la 
Sucesión a bienes de ALFONSO MENDIETA AN-
ZUREZ también conocido como ALFONSO MEN-
DIETA ANZURES, además en su carácter de Alba-
cea de la Sucesión a bienes de CRUZ MORALES 
FRANCO contra BANCO NACIONAL DE CRÉDITO 
AGRÍCOLA Y GANADERO, S. A. E INSTITUTO DE 
SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL 
ESTADO DE MORELOS, en el cual mediante auto 
de fecha seis de marzo de dos mil veintitrés, se or-
denó emplazar al demandado BANCO NACIONAL 
DE CRÉDITO AGRÍCOLA Y GANADERO, S. A., 
mediante la publicación de edictos, haciéndole saber 
que deberá presentarse ante este H. Juzgado, den-
tro del plazo de treinta días a producir contestación 
a la demanda entablada en su contra, a partir de la 
fecha de la última publicación, en la inteligencia de 
que quedan en esta secretaria las copias simples de 
traslado del escrito inicial de demanda para estar en 
actitud de dar contestación a la misma; así mismo 
por dichos documentos requiérase al demandado 
para que dentro del mismo plazo señale domicilio en 
esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, aperci-
biéndole que en caso de no hacerlo, las subsecuen-
tes notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
harán por medio de la publicación del Boletín Judi-
cial.

H. H. Cuautla, Morelos a 14 de Marzo del 2023.

SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. ROSALÍA ALEJANDRA GUTIÉRREZ ANZU-
REZ.

Vo. Bo.
JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. ERIKA MENA FLORES.

EDICTO
SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

 Ante este Juzgado Segundo Fa-
miliar de Primera Instancia del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, compare-
cieron ELDA LETICIA, SANDRA LILIA y 
MARTÍN ADRIAN de apellidos ANDRA-
DE GARCIA, denunciaron bajo el núme-
ro de expediente 148/2023-1, radicado 
en la Primera Secretaría, la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE DO-
MINGO ANDRADE CASTRO también 
conocido DOMINGO ANDRADE quien 
falleció el día veinte de octubre de mil no-
vecientos noventa y seis, quien nació el 
día veintiséis de enero de mil novecien-
tos treinta y nueve y tuvo su domicilio en 
Calle San Cristóbal número 13 pabellón 
4 Colonia Lázaro Cárdenas de Zacatepec 
Morelos.
 Se convoca a quienes se crean 
con derecho a la herencia y acreedores 
se presenten a deducirlos conforme a 
la Ley, asimismo se les hace saber que 
se señalaron las OCHO HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTI-
CINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTI-
TRÉS, para que tenga verificativo el des-
ahogo de la JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos ve-
ces consecutivas de diez en diez días en 
un periódico de mayor circulación en el 
Estado y en el Boletín Judicial que se edi-
ta en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos.

Zacatepec, Morelos, a 21 de Marzo del 
año 2023.
La Primer Secretaria de Acuerdos.

LIC. SURISHADAY CASTILLO SOLIS.

Vo.Bo.
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

GABRIEL CESAR MIRANDA FLORES.

EDICTO

 Ante este Juzgado Primero 
Civil de Primera Instancia del Quinto 
Distrito Judicial del Estado de More-
los, se encuentra radicado en la Se-
gunda Secretaría el expediente nú-
mero 450/2022-2, relativo relativo al 
juicio SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO A BIENES DE BENIGNO 
ARENALES JAHEN, quien falleció el 
trece de agosto de dos mil veinte, y 
tuvo su último domicilio en calle In-
surgentes número 1, colonia Centro 
del municipio de Atlatlahucan, More-
los, denunciado por ELVIA OBANDO 
VAZQUEZ se convocan a las perso-
nas que se consideren con derechos 
hereditarios y a los acreedores para 
que los hagan valer dentro del térmi-
no legal.
 Asimismo se señalaron las 
TRECE HORAS DEL DÍA OCHO DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
para que tenga verificativo la Junta 
de Herederos, prevista por el artículo 
723 del Código Procesal Familiar en 
vigor.
 Para su publicación por dos 
veces consecutivas de diez en diez 
días en el boletín judicial y en un 
periódico de mayor circulación en el 
Estado Morelos.

SECRETARIO DE ACUERDOS

LIC. BENJAMIN MORALES ORDO-
ÑEZ.

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL QUINTO DIS-
TRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS.

LIC. LILLIAN GUTIÉRREZ MORA-
LES

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

 Ante éste Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, con sede en Xochitepec, More-
los, compareció la Ciudadana MA. GUADA-
LUPE MENDOZA ISIDORO denunciando la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de 
JUAN MENDOZA SALGADO, quien fallecie-
ra el uno de febrero del dos mil dieciocho, 
siendo su ultimo domicilio el ubicado en el 
Privada Javier Mina, sin número, Colonia Az-
teca, Temixco, Morelos, lo anterior deducido 
del expediente número 188/2023, radicado 
en la Tercera Secretaria.

 Se convoca a quienes se crean con 
derechos a la herencia y acreedores, a efec-
to de que se presenten a deducirlos confor-
me a la Ley ante este Juzgado; y se seña-
laron las NUEVE HORAS DEL VEINTISEIS 
DE MAYO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, para 
que tenga verificativo el desahogo de la JUN-
TA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces 
de diez en diez días en un periódico de ma-
yor circulación del Estado de Morelos y en 
el Boletín Judicial que se edita en el Poder 
Judicial.

A T E N T A M E N T E:
Xochitepec, Morelos, a 12 de abril de 2023
TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. ERICKA MEJÍA DOMÍNGUEZ.

Vo. Bo. 
JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO MORELOS

M. EN D. PATRICIA FRÍAS RODRÍGUEZ.

EDICTO
En cumplimiento al auto de fecha doce de septiembre del dos 
mil veintidós, se hace de su conocimiento que ante este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial 
en el Estado de Morelos, se encuentra radicado en la Segunda 
Secretaria de Acuerdos el expediente número 334/2022-2, rela-
tivo al PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO SOBRE INFOR-
MACIÓN TESTIMONIAL DE DOMINIO, promovido por VICTOR 
ALFONSO OLVERA SAN JUAN; respecto del predio identificado 
como POTRERO LARGO actualmente ubicado en Calle Álvaro 
Obregón número 50, antes sin número de la localidad de To-
tolapan, perteneciente al Municipio de Totolapan, Morelos, con 
una superficie de 5,948.00 Mts. (CINCO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO METROS), con la siguientes medidas y 
colindancias:

AL NORTE: En 77.28 metros y colinda con Noé Orozco.
AL SUR: En dos tramos de 58.89 y 51.68 metros y colinda con 
Pablo Galván.
AL ORIENTE: En tres tramos de 2.56, 32.27 y 32.03 metros y 
colinda con Camino Álvaro Obregón. 
AL PONIENTE: En tres tramos de 24.86, 35.17 y 19.45 metros y 
colinda con Capitán Grajales.

Haciéndose del conocimiento público en general y convocándo-
se a las personas que se consideren con derechos respecto del 
inmueble antes mencionado, para que los hagan valer dentro 
del término de ley; asimismo se hace saber que se señalaron 
las DOCE HORAS DEL DÍA TRES DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la INFORMACIÓN 
TESTIMONIAL a que se refiere el artículo 662 del Código Pro-
cesal Civil Estatal. 

Para su amplia publicidad por una sola vez en el Periódico de 
mayor circulación en el estado de Morelos y Boletín Judicial que 
edita el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos. 

Yautepec, Morelos, a 13 de marzo del 2022.

SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. IRIS FLORES DELGADO

Vo. Bo. 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS. 

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS


